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14 de agosto de 2021 

C.A. 005/2021 Extraordinario  
 

CONSEJO  ACADÉMICO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 005/2021  

Extraordinaria  

 
 Fecha: sábado 14/08/2021 
 Hora: 4:00 p. m  
                                                              Lugar: Virtual 
  

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración sobre contratación de Personal Académico bajo la figura de Docente Interino para 

el lapso académico 2021-1.  

2. Consideración sobre contratación de Personal Académico bajo la figura de Jubilado Activo para el 

lapso académico 2021-1.  

3. Consideración sobre contratación de profesores invitados bajo la figura de Jubilado Activo, para 

dictar asignaturas durante el lapso académico 2021-C, del Decanato de Postgrado. 

4. Consideración sobre incremento de las unidades crédito de 2 UC a 3 UC para asignaturas electivas 

en el programa de Maestría en Docencia Virtual, del Decanato de Postgrado. 

 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, por aplicación analógica 

extensiva del Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo Universitario, 

RESUELVE: 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración sobre contratación de Personal Académico bajo la figura de Docente 

Interino para el lapso académico 2021-1.     

 El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET) en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la contratación para el lapso 
académico virtual 2021-1, de todos aquellos Docentes Interinos contratados para el lapso académico 
2019-3, en iguales condiciones que lo fueron para dicho lapso, de acuerdo con  la siguiente relación que 
especifica  los Consejos Académicos en los cuales se aprobaron los mismos del 2019-3.  

 

SESIONES  C.A./AÑO FECHAS PUNTOS 

017/2019 17-12-2019 2 

002/2020 03-03-2020 3, 6, 7, 8 

003/2020 26-05-2020 1, 2, 3 

004/2020 09-09-2020 1, 2, 3 

005/2020 16-11-2020 2 

001/2021 19-02-2021 1 

002/2021 20-04-2021 1 
 
 

2. Consideración sobre contratación de Personal Académico bajo la figura de Jubilado 

Activo para el lapso académico 2021-1.  

 
 
 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA   
     

 

 

    CA 005/2021  

14/08/2021 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA 

       CONSEJO  ACADÉMICO 

EYNM/en                                                                                                                                                                          Pag. 2 de 3 
 

 
Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo - Teléfono: 3530422, Apartado 436. Secretaría Nº 0276-3530447 

Telf. Directo: 3530447, San Cristóbal, Estado Táchira - Venezuela 
Oficina de Enlace: Parque Central, Edificio Catuche, Nivel de Oficinas 1, Oficinas 111 - 112 
Teléfono: 577-31-20 y 577-12-16 – Apartado 60396, Caracas - Distrito Federal, Venezuela 

 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET) en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la contratación para el lapso 
académico virtual 2021-1, de todos aquellos Docentes Jubilados Activos contratados para el lapso 
académico 2019-3, en iguales condiciones que lo fueron para dicho lapso, de acuerdo con la siguiente 
relación que especifica los Consejos Académicos en los cuales se aprobaron los mismos del 2019-3.  

 

SESIONES  C.A./AÑO FECHAS PUNTOS 

017/2019 17-12-2019 5 

002/2020 03-03-2020 4 

 
 

3. Consideración sobre contratación de profesores invitados bajo la figura de Jubilado 

Activo, para dictar asignaturas durante el lapso académico 2021-C, del Decanato de 

Postgrado. 

 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET) en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la contratación de profesores 
invitados bajo la figura de Jubilado Activo, para dictar asignaturas durante el lapso académico 2021-C, del 
Decanato de Postgrado. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

PROG ASIGNATURA CODIGO

Chacon Alvaro 

Antonio V 3310485 P0004

Gerencia De Valor Y 

Valoracion De Empresas P501063T 1

08/05/21 al 

12/06/21
AGREGADO

48

Cardozo Sánchez 

Neyda Teresa V 5668075 P0006 Planif icación Estrategica P503213T 1

15/05/21 al 

19/06/21
TITULAR

48

Castillo De Matheus 

Maria E. V 5661750 P0026

Investigacion Y Desarrollo De 

Productos P260503T 1

10/04/21 al 

15/05/21 TITULAR 48

Cardozo Sánchez 

Neyda Teresa V 5668075 P0041 Planif icacion Estrategica P603023T 1

17/04/21 al 

22/05/21 TITULAR 48

Pernia Carvajal Edgar 

Alirio V 5658329 P0709 Seminario Ii P709022T 1

17/04/21 al 

22/05/21 TITULAR 48

Aguilera Rodriguez 

Jesus Arturo V 9163181 P0006

03/05/21 al 

12/06/21 TITULAR 12

Castillo De Matheus 

Maria E. V 5661750 P0026

03/05/21 al 

12/06/21 TITULAR 12

Pernia Carvajal Edgar 

Alirio V 5658329 P0709

03/05/21 al 

12/06/21 TITULAR 12

RELACION DE CONTRATOS

 Responsable Académico de la Maestría en 

Docencia Virtual 

PROFESORES INVITADOS BAJO LA FIGURA JUBILADO ACTIVO

LAPSO: C  DEL AÑO 2021

 NOMBRE Y 

APELLIDO 

 CEDULA 

DE 

IDENTIDAD 

OBJETO DEL CONTRATO
SEC

C.

PERIODO DE 

CONTRATACIO

N CATEGORIA HORAS

 Responsable Académico de la Maestría en 

Gerencia de Empresas Industria 

 Responsable Académico de la Maestría en 

Gerencia de Empresas Industria 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TACHIRA
VICE-RECTORADO ACADEMICO

DECANATO DE POSTGRADO
R.I.F. G-20004886-7
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4. Consideración sobre incremento de las unidades crédito de 2 UC a 3 UC para las 

asignaturas electivas en el programa de Maestría en Docencia Virtual, del Decanato de 

Postgrado. 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET) en uso de la atribución 
conferida en el numeral 5 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar el incremento de las unidades 
crédito de 2 UC a 3 UC para las asignaturas electivas en el programa de Maestría en Docencia Virtual, del 
Decanato de Postgrado, de acuerdo con el Informe de dicha dependencia.  

 
 

 

 
 

 
 

Dr. José Ramiro Alexander Contreras Bustamante                           Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 
Vicerrector Académico – Presidente          Secretaria 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 


